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RAD. 11001 - 40 – 03 – 017 – 2020 – 00587 – 00 (Cuaderno Principal) 

 
  Subsanada en termino y reunidos los requisitos formales contemplados en los 
artículos 82 y 422 del Código General del Proceso y el artículo 6° del Decreto 

Legislativo 806 de 2020, este Despacho dispone: 
 
Librar Mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de menor cuantía a favor 

COOPERATIVA MULTIACTIVA COPROYECCIÓN y en contra de JULIO FRANCISCO 
MORENO MARTÍNEZ, por las siguientes sumas:  

 
 Pagaré No. 1014325 
 

Por la suma de $ 68.629.258.oo M/cte., por concepto de “capital” de la obligación 
contenida  en el pagare No. 1014325 con fecha de vencimiento 02 de septiembre 

de 2020. 
 
Por la suma que resulte liquidada por concepto de intereses de mora sobre el 

«capital» referido anteriormente, desde el 03 de septiembre de 2020 hasta el día 
que se verifique su pago total, teniendo en cuenta la tasa máxima certificada por 

la Superintendencia Financiera sin que supere la tasa de usura. 
 
Por la suma de $ 15.239.018.oo M/cte., por concepto de “intereses remuneratorios” 
de la obligación contenida  en el pagare No. 1014325 con fecha de vencimiento 02 
de septiembre de 2020. 

 
Por las costas y gastos del proceso las cuales se fijarán en su debida oportunidad.  
 

Notificar esta providencia a la parte demandada, indicándole que se le concede el 
término de cinco (5) días para que pague la obligación, o en su defecto de diez (10) 

días para que proponga excepciones de mérito (artículo 442), términos que corren 
en forma conjunta.  
 

Reconocer al abogado JESUS ALBEIRO BETANCUR VELÁSQUEZ como apoderado 
de la parte actora.  
 

NOTIFIQUESE (2), 
 

 
 
 
 

 
 
 

Firmado Por: 
 

Estado No.03 del 15/02/2021 
Andrea Paola Fajardo Hernández 

Secretaria 
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